CURRÍCULUM VITAE – Brian Scoullar MA LLB
Asistí a la Universidad de Glasgow entre 1967 y 1973, donde me gradué con MA y LLB grados. Yo serví mi aprendizaje con Montgomerie Fleming Fyfe MacLean y Co en Glasgow entre 1973 y 1975. Me hice Notario Público en 1975, y trabajé para esa empresa como ayudante de abogado. 

Me hice socio con Montgomerie Fleming el 1 de enero de 1978, y continué con la empresa cuando se fusionó con Borland Johnson y Orr y Keyden Strang en 1994, después de que la nueva empresa practicó bajo el nombre Borland Keyden Montgomerie. En 2002 la empresa cambió su nombre a BMK Wilson, y seguí allí como socio hasta que me jubilé el 31 de marzo de 2006, a la edad de 56 años. 

Fui tutor a tiempo parcial en actividades de promoción y di clases de derecho en la Universidad de Glasgow entre 1981 y 1994. 

Serví como temporal Sheriff (juez a tiempo parcial en Escocia) entre 1994 y 2000. 

En el transcurso de mi carrera jurídica, he actuado principalmente en nombre del Reino Unido y los departamentos gubernamentales de extranjería, así como las aseguradoras marítimas, «Lloyds Underwriters», compañías extranjeras de seguros y otras grandes organizaciones.
Asesoré a grandes empresas en materia de empleo y las representé en Tribunales de Empleo y en Tribunales de Apelación de Empleo en todo el Reino Unido; también presenté la documentación para ellos, tales como los contratos de trabajo, así como de quejas y códigos disciplinarios. 

Representé diferentes empresas en varios juzgados de Escocia, donde aparecí en el «Sheriff Court» (El Tribunal Territorial) en todo el país, así como en la representación de mis clientes en los arbitrajes, y también me ocupé de casos en la «Court of Sessions» (el Tribunal Supremo del País). 

Mi práctica incluyó casos de lesiones personales en el trabajo (para los empleadores y sus aseguradores), casos de accidentes de tráfico en el Reino Unido, y otras compañías aseguradoras extranjeras, así como disputas comerciales. También, actué en diferentes casos sobre la investigación de la salud y la seguridad y sobre casos judiciales de muertes y accidentes. Además, fui asesor sobre casos de asuntos relacionados del Almirantazgo. 

Tuve una participación sustancial en las entrevistas con los testigos, la redacción de la documentación judicial e instruir a los expertos (médicos y técnicos), así como nombrar y supervisar la labor de los abogados en los apropiados casos. 

Como parte de mi práctica, estaba directamente implicado en las negociaciones para resolver reclamaciones o en los intentos de evitar litigios.

Trabajé en la práctica en el ámbito de la Ley de Concesión de Licencias de licores y locales en nombre de un importante distribuidor del Reino Unido. Los asesoré en los comités de licencias y aperturas en todo el país, ya sea en la obtención de nueva licencia, de su continuación o renovación. También les representé en los juicios penales. 

En el momento de mi jubilación, era socio mayor del Despacho de Abogados de la Empresa por 20 años. Llevaba la responsabilidad de supervisar las prestaciones de servicios en los litigios de tres despachos, así como el asesoramiento y apoyo a otros profesionales en el despacho. 

Era el socio designado para tramitar todas las denuncias de la empresa y la prestación de servicios jurídicos, un puesto que es requerido por la «Law Society of Scotland» en cada práctica. 

También participé en el funcionamiento de la contabilidad empresarial de la empresa desde el momento en que me convertí en un socio del Despacho.

Organicé como orador con otros profesionales, diversos Seminarios sobre temas legales dentro del ámbito de mi práctica legal, sobre las diferentes leyes de licencias y aperturas.

También preparé un Manual sobre la «Conducta en los Casos de Lesiones Corporales en Escocia» que se establece el Reglamento Jurídico de la Corte de Escocia, así como procedimientos y orientaciones generales sobre las denuncias y reclamaciones de daños y perjuicios. Hice seminarios de reclamaciones para adiestrar a sus empleados y sus servicios jurídicos dentro de las jurisdicciones de la empresa. Representé a la Asociación de Automóviles de Alemania y hablé en su nombre en la conferencia de Tréveris, Alemania, sobre la unificación legislativa, relacionado con la responsabilidad de los daños y perjuicios en la UE. 

Durante mi carrera he desarrollado considerables habilidades para analizar y resolver problemas legales. Preparé informes detallados para los Consejos de Administración de las empresas y sus altos ejecutivos y socios. También estaba involucrado en ayudar a los clientes en la entrega y puesta en práctica de sus planes de desarrollo, y la formulación de su aplicación.

He trabajado no sólo en mi propia capacidad, sino también como parte de un equipo, con la participación de abogados de diversas jurisdicciones, diversos abogados de nuestro despacho (a veces de distintas disciplinas) y con el personal de diversos clientes y sus organizaciones. Como consecuencia, he obtenido buena experiencia en la gestión de proyectos y en la contribución para lograr el éxito de sus aplicaciones.

Desde mi jubilación he participado en la labor de establecer una Organización de Ayuda Caritativa (sin fines de lucro) en España, junto con diversos abogados españoles. También he preparado y puesto en práctica su buen funcionamiento en acuerdo con bases y normas del Reino Unido, ya que no hay nada similar en España. Tengo la oportunidad de ayudar con esto a través de mi anterior experiencia como el Secretario de una organización caritativa de Escocia. También sigo el día a día del desarrollo y la evolución de las Leyes Europeas. 

Soy ciudadano del Reino Unido y domino bien los idiomas francés, alemán y español (hablado y escrito). Si bien sigo manteniendo mi condición de miembro de la «Law Society of Scotland», ya no tengo el certificado actual de prácticas.

Estoy disponible para prestar asistencia a las empresas que pueden necesitar cualquier apoyo temporal con la administración de su carga de trabajo o para un determinado proyecto, tales como la preparación o la revisión de la documentación, informe de redacción, investigación, gestión del desarrollo, conocimiento y formación de los boletines de contenidos legales. Generalmente no estoy disponible para las comparecencias en los juzgados o tribunales en el Reino Unido. 

No solo puedo ofrecer asistencia a empresas o despachos legales, sino también a cualquiera empresa (o persona) que necesite asesoramiento jurídico.

